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Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes
en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta /02/2022

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las trece horas con un minuto del martes
primero de febrero de dos mil veintidós, para llevar a cabo la sesión extraordinaria de la
Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante la plataforma virtual Zoom, se
reunieron las personas siguientes:

Sandra Liliana Prieto de León Presidenta
Beatriz Tovar Guerrero Vocal
Luis Gabriel Mota Vocal
Guadalupe Mendiola González Secretaria técnica
Emmanuel Jaime Barrientos Representante propietario del Partido Acción

Nacional

Antes de proceder con el desahogo del orden del día, la presidenta de la Comisión
comenta que la sesión será videograbada y trasmitida con posterioridad. Lo anterior,
obedece a que el día treinta y uno de enero ocurrió un incendio en los alrededores del
Instituto, lo que causó daños al cableado de internet y a la red telefónica. -------------------

Una vez hechas las precisiones anteriores y por tratarse de una sesión celebrada en la
modalidad a distancia, la presidenta de la Comisión solicita a la secretaria técnica
explicar la mecánica para el desarrollo de esta. Al no haber intervenciones, solicita a la
secretaria técnica proceder con el punto uno del orden del día. ---------------------------------

En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia y
declaratoria de cuórum legal, la secretaria técnica procede a tomar lista de asistencia y
hace constar la existencia de cuórum legal para celebrar la sesión. ---------------------------

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su
caso, del orden del día, la secretaria técnica procede a la lectura de los puntos siguientes:

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------------------------­
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -----------------------------------------­
3. Informe de la Secretaría técnica sobre la correspondencia recibida. ---------------------
4. Presentación del Informe de seguimiento al Plan de trabajo para elaborar el análisis

sobre la viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante
de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en
el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en
cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, aprobado el 26 de octubre de 2021.-------­

5. Clausura de la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------
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A continuación, la presidenta pone a consideración las y los integrantes de la Comisión
el orden del día, al no haber intervenciones se somete a votación y es aprobado por
unanimidad de votos a las trece horas con nueve minutos. --------------------------------------

En desahogo del punto tres del orden del día, relativo al informe de la Secretaría técnica
sobre la correspondencia recibida, la secretaria técnica informa que no hay
correspondencia de la que deba dar cuenta. Por ello, la presidenta de la Comisión solicita
a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto del orden del día. -----·----

En desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo a la presentación del Informe
de seguimiento al Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir
acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el
extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de
Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en
el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato,
aprobado el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno. Al respecto, la secretaria técnica
solicita, se le exima de su lectura, debido a que fue remitido previamente junto con la
convocatoria. --------------------------------------------------------------------------------------------------

La petición de la secretaria técnica resulta aprobada por unanimidad de votos a las trece
horas con once minutos. -----------------------------------------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión comenta que, en este periodo, se está informando sobre
las actividades que se gestionaron para poder contar con los instrumentos que se
aplicarán en la consulta migrante. Así mismo, hace referencia a las diferentes actividades
que se realizaron por parte de la Coordinación de Comunicación y Difusión para la
elaboración de materiales informativos, y de la Unidad Técnica Jurídica y de la
Contencioso Electoral para la revisión de las preguntas y su contenido, así como de las
eventuales solicitudes de algunos datos personales de las personas a las que se habrán
de aplicar estos cuestionarios. ----------------------------------------------------------------------------

Agrega, que también constan las gestiones que se realizaron con la Secretaría del
Migrante y Enlace Internacional de Gobierno del Estado de Guanajuato a efecto de
obtener el listado de asociaciones migrantes que son oriundas del estado de Guanajuato,
con la finalidad de hacerles llegar la invitación correspondiente a participar en las
Te[UP[O[eS Cn [[e[aZ]OS, ---------------------------------------------------------------------------------­

Por último, informa sobre las gestiones realizadas ante el Instituto Nacional Electoral con
la finalidad de que sean el salvo conducto para remitir el cuestionario individualizado que
forma parte de esta consulta, con la intención de que se remita a las personas migrantes
guanajuatenses que han tramitado su credencial para votar desde el extranjero, pues es
el grupo de personas con las que se cuentan datos. -----------------------------------------------
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En ese sentido, la presidenta pone a consideración de quienes integran la Comisión el
informe de referencia. Al no haber intervenciones solicita a la secretaria técnica continuar
con el siguiente punto del orden del día. ---------------------------------------------------------------

En desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a la clausura de la sesión, la
presidenta de la Comisión procede a clausurar la sesión siendo las trece horas con
quince minutos de I día de la fecha. ----------------------------------------------------------------------

La presente acta consta de dos fojas útiles, una por ambos lados y una por el anverso.
La firman la presidenta de la Comisión y la secretaria técnica. CONSTE. --------------------

Guadalup ndiola González
Secretaria técnica
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